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1. Introducción 

 

El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, en el 

deber de dar cumplimiento a la normatividad archivística vigente, 

especialmente la Ley 594 de 2000, y atendiendo a que establece en el Artículo 

11 la obligación del Estado sobre la creación, organización, preservación y 

control de los archivos, y con el propósito de normalizar la organización de los 

archivos institucionales de gestión, se establecen las directrices para la ejecución 

de las funciones relacionadas con la organización y administración de los 

archivos de gestión. 

 

En este sentido, se ha desarrollado el Manual de Gestión Documental del IDIGER, 

documento que contiene los lineamientos técnicos operativos para el correcto 

manejo y organización de los archivos institucionales, en el documento 

encontrarán los aspectos técnicos y operativos destinados a la correcta 

manipulación y organización de los documentos dentro de los cuales se 

establecen directrices de clasificación, ordenación y descripción de los archivos 

con fundamento en los principios archivísticos establecidos por la Ley General 

de Archivos. 

 

2. Objetivo 

 

Instaurar los principios y lineamientos técnicos operativos de la función 

archivística, con el fin de regular el desarrollo de las labores de organización de 

los archivos institucionales del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático – IDIGER, con el fin de salvaguardar el patrimonio documental. 

 

3. Alcance 

 

El manual de gestión documental y archivos aplica para todas las dependencias 

del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, 

específicamente a los contratistas o funcionarios que a su cargo tengan la 

administración y custodia de archivos. 

  

Dentro de la estructura del manual se contemplan procesos técnicos de 

clasificación, ordenación y descripción de las agrupaciones documentales. 
 

 

4. Responsables 

 

Los responsables de la aplicación del manual son todas las dependencias del 

IDIGER quienes producen los documentos en ejecución de sus funciones, y 

tienen el deber de mantenerlo organizado de conformidad con la normatividad 

archivística vigente, específicamente la Ley 594 de 2000, la cual menciona en el 

literal d, artículo 4 “Responsabilidad. Los servidores públicos son responsables de 

la organización, conservación, uso y manejo de los documentos”. 
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Los ajustes en los lineamientos, así como la creación y actualización de estos, 

solamente podrán ser realizados por el líder de gestión documental o quien sea 

designado por el (la) jefe de la Subdirección Corporativa, en acompañamiento 

con la Oficina Asesora de Planeación, para su correspondiente oficialización y 

publicación. 

 

5. Definiciones 

 

Las definiciones establecidas para el presente Manual han sido tomadas del 

Acuerdo 027 de 2006 – Glosario de Términos Archivísticos. 

 

 Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 

material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad 

pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando 

aquel orden para servir como testimonio e información a la persona o 

institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia. 

También se puede entender como la institución que está al servicio de la 

gestión administrativa, la información, la investigación y la cultura. 

 

 Archivo de gestión: Archivo de la oficina productora que reúne su 

documentación en trámite, sometida a continua utilización y consulta 

administrativa. 

 

 Carpeta: Unidad de conservación a manera de cubierta que protege los 

documentos para su almacenamiento y preservación. 

 

 Clasificación documental: Fase del proceso de organización documental, 

en la cual se identifican y establecen agrupaciones documentales de 

acuerdo con la estructura orgánico - funcional de la entidad productora 

(fondo, sección, series y/o asuntos). 

 

 Depuración: Operación, dada en la fase de organización de documentos, 

por la cual se retiran aquellos que no tienen valores primarios ni secundarios, 

para su posterior eliminación. 

 

 Descripción documental: Fase del proceso de organización documental 

que consiste en el análisis de los documentos de archivo y de sus 

agrupaciones, y cuyo resultado son los instrumentos de descripción y de 

consulta. 

 

 Documento: Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio 

utilizado. 
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 Documento de apoyo: Documento generado por la misma oficina o por 

otras oficinas o instituciones, que no hace parte de sus series documentales, 

pero es de utilidad para el cumplimiento de sus funciones. 

 

 Documento de archivo: Registro de información producida o recibida por 

una entidad pública o privada debido a sus actividades o funciones. 

 

 Documento electrónico de archivo: Registro de información generada, 

producida o recibida o comunicada por medios electrónicos, que 

permanece almacenada electrónicamente durante todo su ciclo de vida, 

producida, por una persona o entidad en razón a sus actividades o 

funciones, que tiene valor administrativo, fiscal, legal, o valor científico, 

histórico, técnico o cultural y que debe ser tratada conforme a los principios 

y procesos archivísticos. 

 

 Expediente: Unidad documental compleja formada por un conjunto de 

documentos generados orgánica y funcionalmente por una instancia 

productora en la resolución de un mismo asunto. 

 

 Expediente híbrido: Expediente conformado simultáneamente por 

documentos análogos y electrónicos, que a pesar de estar separados 

forman una sola unidad documental por razones del trámite o actuación. 

 Fechas extremas: Fechas que indican los momentos de inicio y de conclusión 

de un expediente, independientemente de las fechas de los documentos 

aportados como antecedente o prueba. Fecha más antigua y más reciente 

de un conjunto de documentos. 

 

 Inventario documental: Instrumento de recuperación de información que 

describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo 

documental. 

 

 Ordenación documental: Fase del proceso de organización que consiste en 

establecer secuencias dentro de las agrupaciones documentales definidas 

en la fase de clasificación. 

 

 Organización documental: Proceso archivístico orientado a la clasificación, 

la ordenación y la descripción de los documentos de una institución. 

 

 Principio de orden original: Se trata de un principio fundamental de la teoría 

archivística por el cual se establece que la disposición física de los 

documentos debe respetar la secuencia de los trámites que los produjeron. 

Es prioritario para la ordenación de fondos, series y unidades documentales.  
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 Principio de procedencia: Se trata de un principio fundamental de la teoría 

archivística por el cual se establece que los documentos producidos por una 

institución y sus dependencias no deben mezclarse con los de otras.  

 

 Serie documental: Conjunto de unidades documentales de estructura y 

contenido homogéneos, emanadas de un mismo órgano o sujeto productor 

como consecuencia del ejercicio de sus funciones específicas. Ejemplos: 

historias laborales, contratos, actas e informes, entre otros. 

 

 Subserie: Conjunto de unidades documentales que forman parte de una 

serie, identificadas de forma separada de ésta por su contenido y sus 

características específicas. 

 

 Tabla de retención documental: Listado de series, con sus correspondientes 

tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en 

cada etapa del ciclo vital de los documentos. 

 

 Tipo documental: Unidad documental simple originada en una actividad 

administrativa, con diagramación, formato y contenido distintivos que sirven 

como elementos para clasificarla, describirla y asignarle categoría 

diplomática. 

 

 Transferencia documental: Remisión de los documentos del archivo de 

gestión al central, y de éste al histórico, de conformidad con las tablas de 

retención y de valoración documental vigentes. 

 

6. Condiciones generales  

 

✔ La organización de los expedientes debe realizarse a partir de lo dispuesto 

en el Cuadro de Clasificación Documental – CCD y Tabla de retención 

Documental – TRD de la dependencia. 

✔ La labor de organización inicial del archivo de cada dependencia depende 

de los colaboradores responsables de la producción documental. 

✔ Cada dependencia es la responsable de conformar los expedientes 

documentales de su archivo de gestión de acuerdo con lo dispuesto en la 

TRD. 

✔ Evite tachar los documentos originales, usar resaltadores, hacerles 

anotaciones adicionales u otro tipo de marcas ya que alteran la información 

contenida en los documentos. 

 

✔ Todos los documentos de archivo deberán ser organizados una vez surtan su 

trámite, para evitar acumulación de documentos sin archivar. (Esto puede 

ocasionar pérdida, deterioro físico y se convierte en un obstáculo para la 

buena gestión de las actividades administrativas).  
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✔ Los expedientes identificados en la TRD de conservación total serán 

almacenados en carpetas desacidificadas de dos tapas, preimpresas, con 

la imagen institucional y con gancho plástico. Por conservación de los 

documentos no se debe utilizar AZ o Folder. 

 

7. Desarrollo 

 

7.1 Contextualización  

La organización de los archivos se compone de tres etapas fundamentales 

(clasificación, ordenación y descripción), las cuales deben ser desarrolladas de 

forma integral, partiendo de lo establecido en el Cuadro de Clasificación 

Documental – CCD y la Tabla de Retención Documental – TRD, es importante 

mencionar que el proceso de organización debe desarrollarse teniendo en 

cuenta, el Principio de Procedencia y de Orden Original. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

7.1.1 Documentos de Archivo 

 

 Para la organización de los archivos de gestión, es necesario tener presente 

el concepto de documento de archivo, en este sentido se concluye que el 

documento de archivo es el “Registro de información producida o recibida por una 

entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones”1, es decir, que 

son documentos elaborados en desarrollo de las funciones de oficina productora. 

 

                                                 
1 Archivo General de la Nación. Acuerdo 027 de 2006. Disponible en: 

https://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-27-de-2006/ 

https://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-27-de-2006/
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 Por lo anterior, en el proceso de organización documental y custodia de 

archivo, los documentos que se denominan de apoyo no pueden hacer parte del 

acervo documental del archivo de gestión, puesto que no cumplen con los criterios 

de un documento de archivo al no representar valores documentales primarios o 

secundarios para la historia institucional. 

 

7.1.2 Documentos de apoyo 

 

 El documento de apoyo es “generado por la misma oficina o por otras 

oficinas o instituciones, que no hace parte de sus series documentales, pero es de 

utilidad para el cumplimiento de sus funciones”2, esto es, que son documentos que 

sirven de apoyo para la gestión administrativa como documentos sin firma, 

duplicados, borradores, documentos incompletos, ilegibles etc. 

 

 Para la eliminación de los documentos de apoyo la dependencia deberá 

entregar el formato de inventario único documental, sin necesidad de ordenar y 

foliar la documentación. Así mismo solicitará mediante correo electrónico a la 

Subdirección Corporativa -proceso de gestión documental la revisión FUID y 

verificación de los documentos que sean de apoyo. 

 
 Posteriormente, la dependencia remitirá una comunicación interna con el 

Inventario Documental a la Subdirección Corporativa para presentar al Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño, con el fin de que apruebe la eliminación de 

dichos documentos.  

 

 Los documentos de apoyo serán picados por parte del proceso de Gestión 

Documental con registro fotográfico y acompañamiento de la oficina de Control 

Interno, una vez culminado este proceso se realizará al Acta de eliminación 

adjuntando los soportes FUID, comunicaciones internas, copia del Acta del CIGD. 

 

En caso de que la dependencia considere conservarlos, pueden organizarlos e 

identificarlos conforme a sus necesidades. 

 

Es preciso señalar que, los formatos en blanco no son documentos de archivo, una 

vez diligenciados adquieren la característica de documento de archivo y por ende 

deberán ser incorporados en el expediente documental que corresponda. 

 

7.1.3 Serie simple y Serie compleja 

 

Series simples: 

 

A pesar de que los documentos tienen la misma forma y estructura de elaboración, 

su contenido es completamente diferente, la ordenación de estos documentos se 

desarrolla “sistemáticamente unos a continuación de otros, pero ningún 

                                                 
2 Ibíd., Artículo 1 
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documento tiene relación con el anterior ni con el siguiente; el contenido de cada 

uno es particular y la información es diversa. Su ordenación permite controlar su 

producción”3, por ejemplo, las series documentales de resoluciones, actas de 

comités, acuerdos, entre otros. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 Para el segundo caso, en cuanto a las series complejas, son tipos 

documentales que conforman los comúnmente llamados expedientes, estos son 

“diferentes entre sí, pero relacionados en razón de un trámite determinado”4, es 

decir, que son en su contenido y estructura completamente diferentes, sin 

embargo, el contenido se relaciona entre estos, un ejemplo de este tipo de serie 

son los procesos judiciales, historias laborales, historiales de bienes inmuebles, entre 

otros. 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

7.1.4 Expedientes Híbridos 

 

 Los expedientes híbridos son conformados por documentos tanto 

electrónicos como físicos, que han sido generados en ejecución de una misma 

                                                 
3 Archivo General de la Nación. Cartilla de clasificación documental. Pg. 13. Disponible en: 

https://www.archivogeneral.gov.co/caja_de_herramientas/docs/5.%20organizacion/MANUALES/CL

ASIFICACION%20DOCUMENTAL.pdf  
4 Ibíd., Pg. 15 

https://www.archivogeneral.gov.co/caja_de_herramientas/docs/5.%20organizacion/MANUALES/CLASIFICACION%20DOCUMENTAL.pdf
https://www.archivogeneral.gov.co/caja_de_herramientas/docs/5.%20organizacion/MANUALES/CLASIFICACION%20DOCUMENTAL.pdf
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función, se debe mantener la integridad del expediente independiente del tipo de 

soporte en que se encuentren. 

 

“Este tipo de expedientes se componen por una parte física y otra 

electrónica, en las que todos los documentos se agrupan secuencialmente, 

reflejando el desarrollo de un trámite. De esta forma, en los archivos de las 

entidades se pueden encontrar carpetas físicas con la parte de los 

documentos físicos y en el servidor o dispositivo de almacenamiento 

asignado para realizar el archivado, la parte de los documentos 

electrónicos”5. 

 

 Para efectos de lo anterior, se deberá implementar la hoja de referencia 

cruzada GD-FT-163 v2 que contiene una serie de descriptores necesarios para 

acceder a la información, bien sea, desde el expediente electrónico o desde el 

expediente físico, de esta forma se interrelaciona la información para garantizar su 

integridad. El formato se debe diligenciar y dejar en el orden en que se efectuó el 

trámite del documento electrónico. 

 

 Para los documentos electrónicos se deberá incluir en la casilla de 

observaciones la ubicación y/o dirección electrónica del expediente documental. 

 

 Tanto para los documentos del expediente físico como para los eléctricos e 

híbridos, se deben almacenar de forma segura por separado. 

 

 
Fuente: Archivo de Bogotá. Documentos electrónicos de archivo y sistema de gestión de 

documentos electrónicos de archivo SGDEA: Conceptos básicos, buenas prácticas e ideas para 

avanzar. 

 

                                                 
5 Dirección Distrital Archivo de Bogotá. Documentos electrónicos de archivo y sistema de gestión de 

documentos electrónicos de archivo SGDEA: conceptos básicos, buenas prácticas e ideas para 

avanzar. Pg. 43. Disponible en: 

http://archivobogota.secretariageneral.gov.co/sites/default/files/documentacion-

archivo/02_Documentos_Electronicos_Archivo_SGDEA_Conceptos_ba%CC%81sicos.pdf  

 

http://archivobogota.secretariageneral.gov.co/sites/default/files/documentacion-archivo/02_Documentos_Electronicos_Archivo_SGDEA_Conceptos_ba%CC%81sicos.pdf
http://archivobogota.secretariageneral.gov.co/sites/default/files/documentacion-archivo/02_Documentos_Electronicos_Archivo_SGDEA_Conceptos_ba%CC%81sicos.pdf
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7.1.5 Organización de los Archivos de Gestión 

Para Archivos de Gestión (expedientes físicos, electrónicos e híbridos), se deben 

realizar las siguientes actividades archivísticas: 

● Clasificación Documental 

● Ordenación Documental 

● Hoja de Referencia Cruzada 

● Alistamiento y Depuración de Documentos 

● Encarpetado de documentos  

● Hoja de control documental  

● Foliación de documentos - soporte físico 

● Rotulación o Identificación de Expedientes 

●  Inventario Único Documental- FUID 

 

7.1.6 Clasificación Documental  

 

Consiste en separar los documentos conforme a su procedencia y homogeneidad 

en cuanto a su contenido, es decir, “se identifican y establecen agrupaciones 

documentales de acuerdo con la estructura orgánico – funcional de la entidad 

productora (fondo, sección, series y/o asuntos)”6. 

 

En el proceso de clasificación en primera medida se debe asociar la 

documentación a las series y subseries dispuestas en la Tabla de Retención 

Documental -TRD de la dependencia. Para esta labor se requiere leer y analizar el 

contexto de cada documento y luego determinar a qué serie o subserie 

corresponde. 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

                                                 
6 Archivo General de la Nación. Acuerdo 027 de 2006. Disponible en: 

https://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-27-de-2006/  

https://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-27-de-2006/
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7.1.7 Ordenación Documental  

 

 Una vez se establece la clasificación documental, se debe tomar cada 

unidad documental y ordenarla de acuerdo con el principio de orden original, es 

decir, en el orden en que se dio el trámite, bien sea numérico, alfanumérico o 

cronológico, toponímico y onomástico. 

 

 En el proceso se debe ordenar los documentos de la carpeta de la fecha 

más antigua a la fecha más reciente y si contiene alguna numeración según el tipo 

de documento se realiza por número desde el 1 hasta “n” según el número de 

documentos que exista. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

 Para la ordenación de los documentos se debe tener en cuenta el número 

de radicado IDIGER de manera descendente, tanto para las comunicaciones 

enviadas y/o comunicaciones recibidas de no evidenciar el radicado, se ordenará 

por la fecha de elaboración y/o producción o por la fecha de recibido del 

documento. 

 

 Al momento de la ordenación documental los documentos deberán estar 

legibles en texto e imagen. 

 

 NOTA: La documentación de los contratos, deben ordenarse según los 

criterios descritos en la circular 046 de 2004 de la Secretaría General de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C, donde menciona la definición de criterios técnicos de la 

serie contratos y de las hojas de control establecidas para las modalidades de 

contratación.  

 

 De llegarse a encontrar documentación de un expediente documental 

transferido al Archivo Central, deberá conformarse un nuevo expediente 

documental y relacionarse en el FUID. 
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7.1.8 Hoja de Referencia Cruzada 

 

 Si se encuentran soportes especiales en la carpeta como CD´s, DVD´s, 

planos, fotografías, cintas, entre otros, estos deben ser retirados dejando como 

constancia la referencia cruzada en el lugar original del documento o soporte 

especial en la carpeta.  

 

 Los soportes especiales deberán ser dispuestos en un almacenamiento 

alterno e identificados con un Rótulo Soportes Documentales Especiales, al registrar 

la carpeta en el inventario se debe hacer la descripción en el campo notas de la 

existencia del material especial. 

 

  

  
Fuente: Elaboración propia  

 

 Si son documentos electrónicos que hacen parte de un expediente físico 

(híbrido), igualmente se debe diligenciar la hoja de referencia cruzada para 

interrelacionar la información y se debe registrar el documento en la hoja de control 

documental en el orden cronológico o numérico en que iría el documento 

electrónico. 

 

7.1.9 Alistamiento y Depuración de los Documentos 

 

▪ Realizar el retiro de material abrasivo como ganchos de cosedora, ganchos 

clips, y demás elementos que afecten la conservación de la unidad 
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documental, así como documentos en borrador, escritos no oficiales, 

formatos sin diligenciar, documentos de apoyo, copias o duplicados. 

 

▪ En caso de ser necesario el mantener unidos los tipos documentales 

(únicamente en archivo de gestión), se debe utilizar un papel protector 

antes de grapar los documentos o de utilizar un clip. Una vez se vaya a 

adelantar la transferencia al archivo central, este material se debe retirar, lo 

anterior para la conservación óptima de los documentos. 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

▪ Si existen documentos de menos de media carta, se deben pegar en una 

hoja tamaño carta con colbón (en cantidad razonable) en cada esquina 

del documento, tener en cuenta que si existe información al respaldo del 

únicamente se debe pegar de las esquinas superiores para no dañar la 

información.  

 

Es importante mencionar que la foliación de estos documentos se realiza en 

la hoja blanca donde se pegaron los documentos. 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

▪ Los documentos en papel químico, como, por ejemplo, recibos de caja, 

formularios, o papel fax, deben tratarse de la siguiente forma: 
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✔ Tomar copia del documento en papel químico. 

✔ Archivarlos uno tras de otro, es decir el original y la copia y registrar el 

mismo número de folio, esto porque al ser papel químico con el tiempo 

se borra y se debe preservar la información. 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

7.1.10  Encarpetado de documentos 

 Encarpetar los documentos, en esta actividad es importante tener en 

cuenta: 

 

✔ Alinear los documentos al borde superior, es indiferente si estos documentos 

son carta u oficio. 

 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

✔ Perforar los documentos a tamaño oficio, es indiferente si son documentos 

tamaño carta u oficio, siempre teniendo en cuenta la orientación del texto. 
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Fuente: Elaboración propia  

 

✔ Archivar los documentos a tamaño oficio, indiferente si son documentos 

tamaño carta u oficio, siempre teniendo en cuenta la orientación del texto. 

 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

✔ El número de folios en cada carpeta, esto atendiendo que solo se pueden 

almacenar en cada carpeta un máximo de 200 folios. Ver ítem 7.2.7 

 

✔ Si la carpeta contiene más de 200 folios, esta se debe separar en cuantas 

unidades más sea necesario y la foliación se registra de forma consecutiva 

entre una carpeta y la siguiente. En este punto es importante tener en 

cuenta, no separar los tipos documentales que desarrollen algún trámite al 

final de la carpeta. 
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Fuente: Elaboración Propia  

 

7.1.11 Hoja Control Documental 

 

 Cada expediente o unidad documental deberá contener la hoja de control, 

en esta se debe registrar los tipos documentales que conforman el expediente, con 

base en el Acuerdo 02 de 2014, art. 12, “La persona o dependencia responsable 

de gestionar el expediente durante su etapa de trámite, está obligada a elaborar 

la hoja de control por expediente, en la cual se consigne la información básica de 

cada tipo documental y antes del cierre realizar la respectiva foliación. Cuando se 

realice la transferencia primaria, los expedientes deben ir acompañados de la 

respectiva hoja de control al principio de los mismos”, este formato se encuentra 

disponible en el mapa de procesos IDIGER y es fundamental el diligenciamiento 

con el fin de dar cumplimiento a las normas establecidas para la conformación de 

expedientes documentales. 

 

 Dentro de este contexto es importante precisar lo siguiente: 

 

✔ La hoja de control documental se debe insertar iniciando el expediente, 

debe ir perforada y legajada. 

✔ No debe ser foliada. 

✔ Se debe registrar cada tipo documental nuevo que se incluya en la carpeta. 

✔ Si la hoja control documental es diligenciada a mano debe ser con letra 

legible, de lo contrario se recomienda diligenciar la por medio de 

computador.  

✔ Se deben imprimir tantas hojas como sea necesario incluir tipos 

documentales. 
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7.1.12 Foliación de documentos 

 

 La foliación se debe realizar una vez se haya desarrollado el proceso de 

ordenación y se tenga claridad en que el trámite es el correcto. En términos 

generales para el proceso de foliación se debe tener en cuenta: 

 

✔ Se debe desarrollar en la parte superior derecha y en el orden de lectura del 

documento, sin tachar información del documento. 

✔ Se debe realizar con lápiz de mina negra únicamente, no se debe foliar con 

esfero, numerador o lápices de otros colores. 

✔ La foliación debe iniciar en 1, no se deben agregar letras a la foliación. 

✔ La foliación debe realizarse únicamente en la cara principal del documento, 

no se debe numerar por ambas caras. 

 

✔ Si la foliación anterior registrada en el documento es errónea se debe trazar 

una línea oblicua y registrar el folio abajo del folio tachado. 

 

✔ Para las series documentales que contengan más de un expediente 

documental (HISTORIAS LABORALES, CONTRATOS, CONVENIOS EXPEDIENTES 

JUDICIALES, EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS), la foliación deberá ir de forma 

consecutiva del 1 hasta el N. EJEMPLO Carpeta No 1 folio del 1 -200 

                 Carpeta No. 2 Folio del 201-400 

 

✔ Para las revistas, folletos, periódicos que se encuentren dentro de un 

expediente se deben foliar como un folio.  

✔ Para los documentos en otros soportes diferentes al papel como CDS, USB, 

Discos Duros, Planos se contará como 1 folio y debe guardarse en sobre de 

manila papel. 

✔ Lo anterior, conforme lo establece el Archivo General de la Nación en la 

cartilla: La foliación en archivos. 

 

Se debe consultar la guía desarrollada por el Archivo General de la Nación: 

LA FOLIACIÓN EN ARCHIVOS con el fin de realizar ampliación sobre el tema. 

 
Fuente: Elaboración propia  
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7.1.13 Rotulación o Identificación de Expedientes 

 

 La rotulación de los expedientes conforme a las denominaciones 

establecidas en la Tabla de Retención Documental - TRD, el rótulo de la carpeta 

deberá diligenciarse a lápiz, permitiendo realizar las correcciones necesarias y 

reutilización de las mismas. 

 

7.1.14 Inventario Documental -FUID 

 

 Dentro del proceso de descripción se encuentra la elaboración y 

actualización de los inventarios de documentos, el diligenciamiento del inventario 

debe registrarse en el Formato Único Inventario Documental GD-FT-02, Versión 03 

disponible en el mapa de procesos IDIGER. 

 

 El diligenciamiento y continua actualización del inventario permite mantener 

un control adecuado sobre los documentos y facilitar el acceso a la información e 

identificación de los mismos, para mantener actualizado permanentemente en el 

archivo de gestión. 

 

 Es importante mencionar que el rótulo de cada unidad documental y la hoja 

control documental debe coincidir con el inventario documental con la 

información que se registre. 

 

8. Organización de Documentos Híbridos (Electrónicos y Físicos) 

 

A continuación, se establecen una serie de lineamientos, para garantizar el 

manejo adecuado de los expedientes híbridos asegurando la integridad de los 

expedientes: 

 

 Las carpetas con documentos electrónicos deben identificarse con el mismo 

título que las carpetas físicas, sin utilizar caracteres especiales o conectores, 

los nombres de los expedientes documentales electrónicos. 

 

 En la carpeta física se debe dejar hoja de referencia cruzada, que hará 

parte del expediente físico, ubicándose en el orden cronológico o numérico 

en que iría el documento electrónico, a continuación, se presenta un 

ejemplo: 
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Fuente: Elaboración propia 

 

 

 Los documentos electrónicos se deben identificar de acuerdo con las series 

y subseries documentales de las TRD. 

 

 La hoja de referencia cruzada debe ser foliada secuencialmente junto con 

los folios del expediente. 

 

 Se debe registrar el documento en la hoja de referencia cruzada en el orden 

cronológico o numérico en que iría el documento electrónico. 

 

 Relacionar en el inventario documental, en el campo de notas la novedad 

de la existencia del documento electrónico (expediente híbrido). 

 

 Los documentos que ingresan a través de correo electrónico y son 

distribuidos de forma electrónica y la respuesta sea del documento sea 

remitida en soporte papel, se deberá diligenciar el formato de referencia 

cruzada indicando la ubicación y/o ruta del documento electrónico para 

conformar el expediente híbrido. 

 

9. Transferencias de expedientes al Archivo de Gestión. 

 

Las transferencias documentales al Centro de Administración Documental -CAD 

se adelantarán teniendo en cuenta el Procedimiento de Transferencias 

Documentales dispuesto en el mapa de procesos. 

 

 Se socializarán las fechas de transferencias documentales por 

dependencias mediante un Cronograma, el cual será divulgado 

anualmente por la Subdirección Corporativa. 
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 Para las transferencias documentales la documentación debe cumplir 

con los siguientes ítems: 
 

 Clasificar los documentos de acuerdo con las series y subseries 

documentales de la Tabla de Retención Documental - TRD. 
 

 Ordenar los tipos documentales de cada una de las series y 

subseries documentales, teniendo en cuenta el orden en que se 

dio el trámite y su respectiva hoja de control.  
 

 Retirar documentos duplicados (copias) y de apoyo (revistas, 

invitaciones, recortes, copias de normatividad, etc). 
 

 Foliar la documentación según instrucciones impartidas por 

Gestión Documental. 
 

 Eliminar material abrasivo (ganchos de cosedora, clips, entre otros) 

puesto que puede repercutir en la integridad de los documentos. 
 

 Archivar los documentos en las unidades conservación 

institucional y proceder a identificarlas de acuerdo con las 

directrices y lineamientos establecidos. 
 

 Diligenciar el Formato único de inventario documental-FUID 

definido por la entidad disponible en el mapa de procesos. 
 

 En el proceso de traslado al CAD se debe verificar cada uno de 

los expedientes contra el Inventario, una vez validado, se debe 

firmar por ambas partes. 
 

10.  Inserción documental.  

 

Para realizar las inserciones de tipos documentales en los expedientes que 

reposan en el CAD se deberán seguir los lineamientos señalados. 

  

10.1. El usuario enviará por correo electrónico a 

prestamosarchivo@idiger.gov.co la solicitud de inserción documental, 

adjuntando el formato de “REMISIÓN DE ENTREGA DOCUMENTAL AL CAD 

– ADM-FT-152, v2”, diligenciado en Excel, donde relacione los tipos 

documentales a insertar. Así mismo, deberá hacer la entrega física del 

formato y la documentación al proceso de Gestión Documental.  

 

10.2. Una vez el usuario se acerque al CAD con la documentación a insertar al 

expediente, Gestión Documental verificará que haya enviado la solicitud 

de inserción por correo electrónico y que coincida la relación de tipos 

documentales tanto electrónica como físicamente.  

mailto:prestamosarchivo@idiger.gov.co
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10.3. La inserción de los tipos documentales a los expedientes de archivo, se 

realizarán de manera cronológica, según la creación o elaboración de 

este, para ello, es necesario remitir la documentación con el formato de 

REMISIÓN DE ENTREGA DOCUMENTAL AL CAD – ADM-FT-152, v2, con el fin 

de dar cumplimiento al Acuerdo 05 de 2013, artículo 10, párrafo (e) 

"Ordenación de tipos documentales: Se determina por el principio de 

orden original el cual consiste en que cada documento que conforma el 

expediente, debe estar ubicado en el lugar correspondiente de acuerdo 

con el momento de su producción o el trámite administrativo que dio 

lugar a la generación del mismo". 

 

10.4. Los tipos documentales de inserción no se reciben con una comunicación 

interna. Por lo tanto, todas las inserciones documentales se deben hacer 

a través del formato ADM-FT-152, v2, establecido. 

 

10.5. El usuario deberá reflejar en la relación de los tipos documentales a 

insertar por expedientes y vigencias.   

 

10.6. Si el tipo documental tiene periodo trimestral y demás, se insertará con el 

primer día del último de mes del periodo.  

 

10.7. En caso de recibir documentación para insertar que no sea legible en su 

texto e imagen, esta será devuelta y aquella que no tengan fecha de 

elaboración y/o creación (AAAAMMDD), será almacenada al final del 

expediente. 

 

10.8. Para realizar la inserción de los tipos documentales, se hará la búsqueda 

en la base de datos para ubicar el expediente físico.  

 

10.9. Una vez se tenga el expediente, se procederá a verificar que el 

documento a insertar no esté previamente digitalizado ni incorporado en 

el expediente físico.  

 

10.10. De encontrarse duplicidad del documento a insertar en el expediente 

físico y/o digital, se informará por correo electrónico al usuario, indicando 

la inconsistencia y se le hará la entrega de la inserción.  

 

10.11. Si el usuario evidencia que el expediente en custodia del CAD 

contiene tipos documentales que reflejan diferentes novedades (fecha 

y/o contenido) y son parte esencial del expediente, deberá reportar la 

novedad. 

 

10.12. Si el usuario (Subdirectores o Jefes de oficina, Supervisores u 

Ordenadores de Gasto) indican que por actuaciones administrativas que 
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conlleva el expediente deben hacerse los ajustes correspondientes a la 

documentación contradictoria o errada, deberá hacer una aclaratoria, 

esta reposará en expediente para evidenciar que se subsano la 

inconsistencia, pero por ningún motivo se hará la eliminación o cambio 

de documentos del expediente que se encuentren en custodia del CAD. 

 

10.13. En el caso de que el usuario encuentre tipos documentales que no 

hacen parte del expediente y esté en custodia del CAD, se podrán retirar 

los documentos foliados, mediante autorización con acta de reunión, en 

la cual el Supervisor Directo del Contrato o quien haga de sus veces y la 

Oficina Jurídica, soliciten el retiro y el recibido de la documentación que 

por error involuntario fue incluida en el expediente, en está indicarán el 

porqué de los folios faltantes, puesto que, no se permite la refoliación y 

eliminación total de los documentos que posiblemente ya se encuentran 

digitalizados o cargo a otros sistemas. El acta reposará en el expediente 

como evidencia de la subsanación y se digitalizará para cargar en el 

expediente digital. Por último, se hará la entrega de la documentación no 

perteneciente al Supervisor para sus fines.  

 


